
Guayaquil, 29 de marzo de 2016 

Señor 

CARLOS BENJAMÍN ROSALES PINO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que el día de hoy la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de PLUMONT S.A., tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE 

GENERAL de la compañía, por el lapso de cinco años. De conformidad con el 

artículo sexto del estatuto social de la compañía, a usted le corresponde 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 

manera individual. 

PLUMONT S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, el 23 de septiembre de 1994, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de octubre de 1994. 

Ej estatuto social vigente consta de la escritura pública otorgada por el Notario 

Trigésimo Tercero de Guayaquil el 7 de noviembre de 2000, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de junio de 2001. 

Atentamente, 

Y Jim Acosta 

Secretaria Ad-hoc de la Junta General de Accionistas de 

PLUMONT S.A. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido designado según 

nombramiento que añtetede. Guayaquil, 29 de marzo de 2016.- 

) 
Carlos Benjamín Rosales Pino 

CC No. 0908504392 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.. Con fecha veintinueve de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PLUMONT 

S.A., a favor de CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO, de fojas 13,293 
a 13,296, Registro de Nombramientos número 3.511. 
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Ab. César. Moya Delg 
REGISTRADOR MERC, 
DEL CANTON GU 

Guayaquil, 30 de marzo de 2016 

- 

REVISADO POR- | 

La responsabilidad sobre la veracidad y aLtenticidad de tos datos registrados, es de pkclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este orovee toda la in“ormac ón, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de ta Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1372179



DOLL ci 
¿INTENDENCIA DE 

RE! 

leceptor: 

77 

se
 

     


